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REPÚBLICA DOMINICANA

(VINISTE!^ DE EDUCACKÍ)NSUPEFOR,aENClAYTB>JC^^
MESCYT

ACTA DE ADJUDICACION
ACTA NO.9/2023

Proceso - MESCYT-DAF-CM-2023-0009

ADQUISICION DE UTENSILIOS DE COCINA

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, siendo las 2:30 p.m. del doce (12) de mayo del año dos mil veintitrés (2023), se dio

inicio a la sesión del Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Educación Superior,

Ciencia y Tecnología, en el Departamento de Compras y Contrataciones, para proceder con la

adjudicación del proceso de compras bajo la modalidad de compra menor, MESCYT-DAF-CM-

2023-0005, para la ADQUISICION DE UTENSILIOS DE COCINA”, contando con la presencia de

los miembros del Comité de Compras conformado para este tipo de procesos, de acuerdo a lo

establecido en la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones y el Manual de Procedimientos

emitido por la Dirección de Contrataciones Públicas en su calidad de Organo Rector, señores:

●  José Cancel, viceministro Administi'ativo y Financiero^residente del Comité de

Compras. \ Al[i\ í\
» Rafael Antonio Méndez, Director Administrativo.

●  José Guzmán Bodden, Encargado del Depailamento Jurídico^

Todos asistieron de conformidad con la convocatoria que les fuera hecha al efecto por el

Departamento de Compras y Contrataciones.

El señor José Cancel, dejó abierta la sesión, comunicando a los presentes, que esta reunión había

sido convocada, para proceder con la adjudicación del proceso de compras, bajo la modalidad de

compra menor MESCYT-DAF-CiVI-2023-0009, para la “ADQUISICION DE UTENSILIOS DE COCINA

Luego de comprobado el quórum, confirmando la asistencia de los miembros del Comité de

Compras, el señor José Cancel, Viceministro Administrativo y Financiero, presidente del

Comité de Compras, agradeció la acogida a la convocatoria, para proceder con la ejecución del

proceso descrito anterioimente, y se dio apertura  a los trabajos del Comité de Compras y

Contrataciones y en el ejercicio de sus funciones, toma en consideración lo siguiente:

CONSIDERANDO: Que el artículo 30 del Reglamento de Aplicación No.543-12, de la Ley

340-06 sobre Compras y Contrataciones, establece los procedimientos de selección a ios que se
sujetarán las compras y contrataciones: Licitación Pública Nacional o Internacional, Licitación

Restringida, Sorteo de Obras, Comparación de Precios, Compras Menores y Subasta inversa.

CONSIDERANDO: Que la Ley No.340-06 sobre Compras  y Contrataciones en su Reglamento

de Aplicación No. 543-12, establece lo siguiente: “La unidad responsable de la organización,

conducción y ejecución del proceso de compras menores, es la Dirección Administrativa-
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CONSIDERANDO: Que el Pliego de Condiciones Generales y Específicos, que rige el presente

proceso de compras, establece lo siguiente: “si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser
considerada v se procederá a la Adjudicación, si habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de
Condiciones Específicas, se le considera conveniente a los intereses de la lnstitución*\

CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de abril del año 2023, el Departamento de Compras y

Contrataciones envía invitaciones a los siguientes oferentes: 1. Daismar Comercial Srl; 2.

Hospital Materno DR Reynaldo Almanzar ; 3. Centro Comunitario Nelda Spaziani

Valpiana, a los fines de que participen en el proceso de Compra Menor MESCYT-DAF-CM-2023-

0009, para la “ADQUISICION DE UTENSILIOS DE COCINA

CONSIDERANDO: Que en fecha 14 de abril del año 2023, siendo las 2:00 p.m., el

Departamento de Compras y Contrataciones cierra el plazo de entrega por parte del oferente, y

prepara el cuadro de apertura, en el cual se verifica que depositaron sus ofertas las siguientes

empresas: (1) Obelca, SRL (2) GTG Industrial, SRL

CONSIDERANDO: Que finalizada la apertura de los sobres “A” y “B”, el Comité de Compras

y Contrataciones, decidió formar una Comisión Técnica Evaluadora, con el objetivo de evaluar

las propuestas depositadas por los oferentes, utilizando el criterio de evaluación CUMPLE/NO

CUMPLE, verificando que las mismas cumplan sustancialmente con los requerimientos

establecido en el Pliego de Condiciones Específico; es decir, que serán evaluadas tanto en el

precio como en la calidad del producto ofertado. Dicha comisión está confonnada por: Arq.

Leslie A. Núñez, Arquitecto Lda. Lina Mendez, Encargada de Suministro; Lícdo. Didiel A.

Mercedes Rodríguez, Contador.

CONSIDERANDO: Que fueron remitidas copias de las propuestas a la Comisión Técnica

Evaluadora, quienes emitieron su informe por escrito al Comité de Compras, conteniendo sus

consideraciones y recomendaciones.

CONSIDERANDO: Que el Informe Técnico se anexa a la presente acta de adjudicación,

formando parte integral de la misma.

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones,

establece lo siguiente: “La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con

los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del

país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que

se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas en conocimiento

de los oferentes a través del pliego de condiciones respectivos,

CONSIDERANDO: Que el artículo 103 del Reglamento de Aplicación No.543-12, establece:

“La Entidad Contratante no podrá adjudicar una oferta que no cumpla con las condiciones y
requisitos establecidos en los Pliegos de Condiciones Específícas/Especificaciones Técnicas y Términos
de Referencia”.

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones.

VISTO; El Reglamento de Aplicación No.543-12, de la Ley 340-06.

VISTO: El Manual de Procedimientos para Compras Menores.

VISTAS: Las ofertas depositadas por los oferentes.
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VISTO: El informe técnico y cuadro comparativo.

CONSIDERANDO: Que después del Comité de Compras, concluir con la revisión y análisis de los
documentos que sustentan el presente proceso de compras menor, y el informe técnico, decide por
unanimidad lo siguiente:

PRIMERO (1): Adjudicar el proceso -MESCYT-DAF-CM-2023-0009,porhsumatoto]deTRESaENrOSTREINTAYUNO
MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO PESOS DOMINICANOS CON 34/100 (RDS331,531.34) CON IMPUESTOS
INCLUIDOS, de la siguiente manera:

RAZON SOCIAL: GTG INDUSTRIAL SRL
Subtotal

s/ITBIS
DescripciónItem Cant.

ITBIS Total TotalPrecio Unit.

termos de café cromados, con
bomba de 3 litros frico 16,650.00 109,150.003,700.00 92,500.001 25

termos para café personal en acero
inoxidable2 1,350.00 10,800.00 1,944.00 12,744.008

cucharitas para café en acero
inoxidable3 75.00 3,750.00 675.00 4,425.0050

azucareras cromadas pequeñas5 195.00 1,560.00 280.80 1,840.808

tazas para café, con plato en
porcelana7 275.00 2,750.00 495.00 3,245.0010

taza para café, con plato en
porcelana blanca8 275.00 13,750.00 2,475.00 16,225.0050

taza para té, con plato en
porcelana blanca9 310.00 15,500.00 2,790.00 18,290.0050

vasos de cristal para agua10 110.00 11,000.00 1,980.00 12,980.00100

tablas para cortar14 650.00 1,300.001 234.00 1,534.002

cuchillo de cortar tipo mocha15 225.00 225.00 40.50 265.501

platos llanos blancos, en porcelana16 80 295.00 23,600.00 4,248.00 27,848.00
platos hondos blancos, en

porcelana17 50 295.00 14,750.00 2,655.00 17,405.00
platos de postre, llano y blancos en

porcelana18 30 195.00 5,850.00 1,053.00 6,903.00
exprimidor de limón en acero

inoxidable, manual19 295.00 1,180.008 212.40 1,392.40

jarras de cristal para agua20 410.00 1,230.003 221.40 1,451.40
Chefindish completos, rectangular

en acero inoxidable22 3,950.00 11,850.003 2,133.00 13,983.00
bandejas paires hondas de acero

inoxidable (grande)25 950,005 4,750.00 855.00 5,605.00

TOTAL: 255,287.10
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RAZON SOCIAL: OBELCA SRL

Subtotal

s/ITBIS
Descripción Cant.Item

ITBIS Total TotalPrecio Unit.

envases plásticos para azúcar
de 5 libras4 16 8,096.00 1,457.28 9,553.28506.00

tazas para habichuelas, en
porcelana

cucharas grandes para mesa
acero inoxidable

106 1,191.80101.00 1,010.00 181.80

10011 2,664.00 17,464.00148.00 14,800.00

tenedores grandes para mesa
acero inoxidable 10012 14,800.00 2,664.00 17,464.00148.00

cuchillos grandes para mesa,
acero inoxidable 10013 3,690.00 24,190.00205.00 20,500.00

cucharones hondos en acero
inoxidable 821 482.40 3,162.40335.00 2,680.00

cafetera tetera de leche 3 2,747.0423 2,328.00 419.04776.00

maja fritos de metal fundidos 2 476.7224 404.00 72.72202.00

76,249.24TOTAL:

SEGUNDO (2): SE ORDENA al Departamento de Compras  y Contrataciones, notificar la presente acta
a todos los oferentes participantes y publicarla, en la forma que la ley establece.

Concluida la lectura de esta acta, se dio por terminada la sesión siendo las 3:30 p.m., del día y fecha arriba
señalada, en fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman todos los presentes, en la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, de lo que certifican y dan fe:
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Firmas de los Miembros del Comité de Cqnipraa 3
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JoséCW-ci ^,-- = „,f.j|5TERiO
Viceministro Adm¡nisii«ttWo,o^í^iiaia*icieroi

Presidente del Conutá:qKpCMif>fá*§
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i
)sé Gi^isán Bodden
irectofcdel Departamento Jurídico

Rafael Ai
Direc/or A^inistrativo

■^dez

   , Notario Público de los
del número del Distrito Nacional, Miembro Activo del Colq^ Dominicano de Notarios, Colegiatura

MT.1815 CERTIFICO Y DOY FE, que 1
voluntariamente por los señores José Cancel, Rafae|/^
me han manifestado bajo la fe del Juramento, ser
de su vida. En la ciudad de Santo Domine© (
Dominicana, a los doce (12) días del mes d

Yo,

^ firmas que anteceden han sido puestas libre y
ntoino Mén^z y José Guzmán Bodden; quienes

3^s lás-fímas queAcostumbran a usar en todos los actos
e Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

No.
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